
SOLICITUD DE REPOSICIÓN
ADMINISTRATIVA VOLUNTARIA

F 3314

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE
O REPRESENTANTE

I.- ANTECEDENTES: (Uso Contribuyente)
RAZÓN SOCIAL O APELLIDO PATERNO NOMBRES ROL ÚNICO TRIBUTARIO

CALLE NÚMERO OF./DEPTO TELÉFONO

GIRO O ACTIVIDAD

APELLIDO MATERNO

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO

REPRESENTANTE O APODERADO ROL ÚNICO TRIBUTARIO TELÉFONO DIRECCIÓN

II.- ESPECIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES QUE SE SOMETEN AL PROCEDIMIENTO
II.1.- LIQUIDACIONES

NÚMERO ELEMENTOFECHA MONTO (MILES $) PARTIDA(S)

III.-  INDICACIÓN DEL VICIO, ERROR O FUNDAMENTO INVOCADO O DOCUMENTO(S) QUE ADJUNTA (EN EL CUAL SE INDICA EL VICIO, ERROR
       O FUNDAMENTO INVOCADO).

NÚMERO FECHA MONTO (MILES $) CONCEPTO (SI SE TRATA DE GIROS)

II.2.- RESOLUCIONES Y/O GIROS

SI
(Indicar con una X)

PRESENTA ESCRITO CON FUNDAMENTOS
A LA SOLICITUD RAV O RAF: 

N° HCA

USO EXCLUSIVO DEL SERVICIO

SE ASIGNA ROL

FECHA DE PRESENTACIÓN

FUNCIONARIO A CARGO

NO

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 10° de la Ley N° 18.575, y lo previsto en el N° 5 de la letra B del Art. 6° del Código Tributario o, en su caso, de lo dispuesto en el Art. 123 bis 
del mismo cuerpo legal, vengo en interponer solicitud de revisión de la actuación fiscalizadora de las liquidaciones, resoluciones o giros que se especifican a continuación.



INSTRUCCIONES

Es importante la presentación de TODA la documentación pertinente,
ya que así podrá, evitar pérdidas de tiempo innecesarias.

OBSERVACIONES DE USO EXCLUSIVO DEL SII

El formulario consta de tres partes: La primera parte, contiene la individualización del contribuyente, donde Usted 
deberá anotar, con letra mecanografiada o tipo imprenta, todos los datos referidos a su identificación. La información 
debe estar completa.

La segunda parte, consiste en la exposición expresa y clara de las actuaciones, sean liquidaciones, resoluciones o 
giros, cuya solicitud se ingresará a Reposición Administrativa Voluntaria o Revisión de la Revisión de la Actuación 
Fiscalizadora.

En el caso de liquidaciones, deberá anotarse el número y fecha de la liquidación que se cuestiona, el monto en miles 
de pesos y si procede, la partida (concepto tributario,con mención a la ley) y elementos (que reflejan el detalle de las 
operaciones que generan las diferencias detectadas) correspondientes. En el caso de resoluciones o giros, deberá 
anotarse el número y fecha de la resolución y/o giro, el monto en miles de pesos y, si se trata de giros, el concepto 
respectivo.
La tercera parte, consiste en la indicación del vicio o error manifiesto invocado o del documento que se adjunta y en el 
cual se detalla dicho vicio o error, o del fundamentode la presentación, en las regiones en que se encuentra vigente la 
Ley N° 20.322, de 2009, que fortalece y perfecciona la jurisdicción tributaria y aduanera. Además debe contener la 
declaración clara y precisa de la documentación que acompaña junto a la presentación. Cabe hacer notar que debe 
haber correspondencia entre lo que se indica en el formulario y la documentación que se acompaña físicamente. La 
información debe estar completa.

Existe, además, un recuadro que es de “USO EXCLUSIVO DEL SERVICIO”, por ello, no se debe llenar.
El formulario debe ser firmado por el contribuyente o su representante legal.
Finalmente, el formulario, una vez completo, debe ser ingresado y con ello se da comienzo al procedimiento.

VERIFICACIONES QUE DEBERÁ EFECTUAR EL SERVICIO AL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN

● Tachar las líneas no utilizadas de las partes I, II y III.
● Que el formulario se encuentre completo.
● Individualización del contribuyente.
● Si corresponde, mandato conferido por escrito por el contribuyente.
● Firma del contribuyente o su representante.
● Detalle de las liquidaciones, resoluciones o giros en que se funda.
● Documentos acompañados físicamente al escrito.
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